
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601)3532666 Ext.70322 – Bogotá – Colombia 
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref.: Sucesión – Auto pone en conocimiento
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00416-00

Agréguese  en  autos  la  solicitud  de  desistimiento  allegada  al
plenario (PDF 076), sobre la cual se decidirá lo pertinente una
vez se resuelva lo tocante con el recurso de apelación concedido
en el efecto suspensivo mediante auto adiado 21 de septiembre
de  2023  (PDF  058),  el  que  fuere  asignado  al  Juzgado  8  de
Familia de Bogotá (PDF 069).   

NOTIFÍQUESE,
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 025 del 15 de febrero de 2024.

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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